
La fuerza que tansfonna Bolivia

,)

ACTA DE REUNION DE ACTARACION

TNVENTAR|ACtóN, cootFtcActóN, coNctLtActóN coNTABLE, AVArúo rEcrulco o¡ BtENEs DE
coNsuMo y/o MATER|ALES, ExtsrENTEs EN tos AIMACENEs DE ypFB - tocísIcA s.A.

cóDtco DE pRocEso: EpNE{1-DNDc-102-2015

En la ciudad de santa cruz de la sierra a horas 16:00 del 24 de abril de 2015, en el Edificio "centro
Equipetrol" piso 3 Av. san Martín N" 1700, Zona Equ¡petrol, conforme al cronograma de plazos
establec¡do en el Documento de Contratac¡ón D¡recta (DCD), del proceso contratación referido,
efectuado en el marco del RE-SABS-EPNE-YPFB, personal de Yac¡mientos Petrolíferos F¡scales Boliv¡anos,
procedieron a instalar el acto público de Reunión de Aclaración del Documento Contratación Directa y
Anexo de acuerdo a las siguientes actividades:

1. RECEPCION DE CONSUTTAS ESCRITAS / CORREOS ELECTRONICOS

Hasta la fecha y hora establec¡das como lím¡te para las consultas escritas, 23 de abril de 2015 horas
18:30, referidas al Documento de Contratac¡ón D¡recta y Anexo, fueron recibidas en el correo
institucional co n su ltasco ntratac¡ones(a vDfb. go b. bo de las siguientes empresas:

1. TALENT - Paula lvonne García Vargas
2. CONSULTORA APLA S.R.L.- Víctor HuBo Aramayo Arce

I.1 CONSULTAS ESCRITAS TALENT

Representante: Paula lvonne García Vargas

consulta N' 1.-

Sección ll - Garantías

¿Se puede optar entre boleta bancar¡a o póliza de seturo? Y s¡ esta misma debe ser
presentada al momento de la propuesta o a la firma del contrato.

Respuesta.-

EL punto 22 de los Términos de referencia establece claramente que el tipo de garantía

requerido es: Boleta de Garantía (F¡anza Bancar¡a) o Garantía a Pr¡mer Requerim¡ento.
Deben ser presentada s .iu nto con los documentos requeridos para la suscripción de contrato.

Consulta N" 2.-

¿La garantía del cumplim¡ento bancario del 7 , serán reembolsables en el último pato?

Respuesta.-

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones RE SABS - EPNE de YPFB, para

mayores a Bs. 1.000.000,00, no se contempla la retención del 7oA en sustitución de la Garantía

-. de'Cumplimiento de Contrato, por lo que la empresa adjud¡cada debe presentar la Garantía de

," , r . -C¡mplimiento de Contrato conforme lo establecido en el numeral 22.2 de los Términos de Referencia.
\._--'
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Consulta N' 3.-

¿Se puede presentar seturo por etapa a venc¡m¡ento del pago parcial?

Respuesta.-

No, el seguro debe ser presentado conforme lo establec¡do en el numeral 23 de los Términos de
Referenc¡a.

Consulta N'4.-

¿Los formularios 83, 84, C2, C3 ya tienen que estar ¡nclu¡dos en la propuesta o se perm¡te
presentarlos una ver ad¡ud¡cada la consultoría?

Respuesta.-

De acuerdo a lo establecido en el numeral 15 DOCUMENTO DE LA OFERTA del DCD, los formulario

sol¡c¡tados deben ser presentados junto a la propuesta, ¿sim¡smo se aclara que el DCD remit¡do no

incluye el Formular¡o C-3.

Consulta N' 5.-

Elformulario Cl ¿Perm¡te ad¡untar experiencias en el exter¡or?

Respuesta.-

Si se pueden declarar experiencias en el exter¡or en el Formulario C-1, asimismo se debe tomar en

cuenta lo establecido en el mismo respecto a que toda la información contenida en este formulario es

una declarac¡ón jurada, el proponente deberá adjuntar a la propuesta los documentos de respaldo de

cada una de las gq4¡g!@4@detalladas en fotocop¡a simple. S¡ es adjudicado deberá presentar el or¡g¡nal

o copia legalizada para la f¡rma de Contrato.

1.2 CONSUTTAS ESCRITAS CONSUTTORA APLA S.R.t.
Representante: Víctor Hugo Aramayo Arce

Consulta N' 1.-

el Punto los Términos de Referenc¡a.

Consulta: No se prescribe a la Norma contable N" 3 delConsejo Técnico de Aud¡toría y Contabil¡dad de

Bol¡v¡a, v¡gente en Bolivia, norma que establece el lím¡te máximo en la actualización de inventar¡os, la

m¡sma que es concordante con la NIC 2 de lnventar¡os

deEn

/ ;;:I ,rrn'r-.
-¡>. / 

' 

fl fvidentemente el punto 4 de los lérminos de Referencia, no establece que la consultoría debe regirse a

,r/ 
".. 

l! esa normativa, sin embargo, el punto 8.3 - REUNTóN DE cooRDlNAclÓN TÉcNlcA, señala que se
y \: { evaluará con la empresa adjudicada la normativa v¡gente en relación al tratam¡ento normativo de los

.," 
ovluurlouo

b¡enes de consumo y/o materiales y otras disposic¡ones inherentes, previa a la orden de proceder.
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Consulta N'2.-

El punto 8.1A|€ance de los servicios.

consulta: se establece que "el alcance abarcafá todos los bienes de consumo y/o materiales

de propiedades de YPFB Lotíst¡ca S.A. con corte al Primer tr¡mestre de 2015"."; s¡n embargo,

habría una contrad¡cc¡ón con el cuadro 7 de los mismos térm¡nos.

Respuesta.-

No ex¡ste contradicc¡ón puesto que el punto 7 - uBlCAClÓN DE LA JURISDICCIÓN DEL TRABAJO

de los Términos de Referencia; establece claramente su carácter referenc¡al NO LIMITATIVO al

inicio del m¡smo.

Consulta N'3.-

En Punto 17 Consultorías S¡milares.

Consulta: Se puede considerar la incorporación en este Punto a trabaios de Aud¡torías,

puesto que en un trabajo de auditoría se realizan las actividades de ¡nventariación,

concil¡ac¡ón y proposición de as¡entos de a¡ustes.

Respuesta.-

No se puede considerar la ¡ncorporación de trabajos de Auditorías; puesto que sólo se

considerarán como consultorías sim¡lares las descr¡tas en el punto 17 de los Términos de

Referencia.

Consulta N' 4.-

En el punto 19 Composición de la Evaluac¡ón de la cal¡dad y Propuesta técn¡ca - Experienc¡a

General de la Empresa.

Consulta: En este punto se establece como mínimo de 8 años real¡zando traba¡os de

consultoría en general; al respecto ñuestra f¡rma t¡ene tan solo 2 años de experiencia como

consultora, este aspecto daría lugar a una descal¡ficac¡ón.

Respuesta.-

Tal cual establece el numeral 19 - coMPoslclÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y

PRoPUESTA TÉCNICA de los Términos de Referencia, se requ¡ere como mínimo 8 años de

¡l 
-:'.' 

.E geriencia General, por lo cual conforme a lo señalado en el numeral L9 inciso a) del

óocumento de Contratación D¡recta, si la empresa no cumpliera con esta cond¡c¡ón, la m¡sma,|,
\i^ i será descalificada.
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2. CONSUTTAS EN SAI.A

2.1 CONSUTTAS EN SALA: BDO AMENGUAL
Representante: Osmar E. R¡vero

consulta N" 1.-

Al ser dos convocator¡as paralelas, que lleva YPFB, en caso que la empresa se presente para
los procesos: EPNE-01-DNDC-101-15 y EPNE-01-DNDC-102-15, se perm¡te presentar como
Gerente del Proyecto y Supervisores Técnicos a las mismas personas o ¿tienen que ser
diferentes para cada proceso?

Respuesta.-

En el entendido de que los trabajos deben realizarse de manera simultánea y que Yac¡m¡entos

Petrolíferos F¡scales Boliv¡anos asignó recursos de manera individual para cada proceso, se

hace necesario que el Gerente de Proyecto y los Supervisores técn¡cos, sean diferentes
profesionales.

consulta N' 2.-

Es correcta la valoración de consultorías s¡m¡lares descritas en el numeral 17 de los Térm¡nos

de Referencia y si estas son obl¡gator¡as

Respuesta.-

Sí; las consultorías que se consideraran como s¡m¡lares se encuentran debidamente detalladas

en el numeral 17 de los Términos de Referencia.

2.2 CONSUI-TAS EN SALA: TATENT

Representante: Moisés Machado

Consulta N' 1.-

se requ¡ere que conste en el Acta de Reun¡ón de Aclaración, que la empresa presente (BDo

AMENGUAT) no estuvo presente en la lnspección Prev¡a, este aspe€to sería excluyente Para
la presentación de propuestás,

Respuesta.-
Si bien el cronograma de plazos del Documento de Contratación D¡recta - DCD, establece
una fecha, hora y d¡rección en la que el potenc¡al proponente debió real¡zar la inspección
prev¡a, la inas¡stencia de una u otra empresa no es un factor excluyente y no limita a que
pueda presentar una ProPUesta.

-' ' Consulta N'2.-
, ,1 Es necesar¡o tener la relac¡ón completa del equipo de consultoría en cada c¡udad para la

q' presentac¡ón de la propuesta, esto nos llevaría a hacer un reclutam¡ento anterior a la
L^-^, ^t- presentación de la propuesta, es esencial o una vez adjudicado se puede hacer el

reclutam¡ento? Específicamente se consulta sobre los 30 especialistas'
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Respuesta.-
EI NUMETAI 19 . COMPOSICIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA dE
los Términos de Referencia, respecto a los Técnicos espec¡al¡stas (por especialista) (30
profesionales) indica que la Empresa proponente, debe incluir en la propuesta, el número de
inventariadores necesarios para cumplir con la consutoría requerida, debiendo de manera
enunciat¡va listar a estos profesionales.

Los documentos de respaldo en cuanto al personal aplica solo para el Gerente del Proyecto y
para los superv¡sores.

consulta N' 3.-
En el caso de nuestra consultora, nosotros estuvimos 6 años actuando en Eras¡l y retornamos
a Bolivia hace menos de ocho años y cont¡nuamos con act¡v¡dades aquí operando con NIT

Boliviano y dentro de la [egislación boliviana, en este sent¡do consultamos si la experiencia
en el exter¡or es valedera o no?

Respuesta.-
Al respecto, aclarar que los Términos de Referencia no hacen esa d¡ferenc¡ación, por lo cual, si

se pueden declarar experienc¡as en el exter¡or en el Formulario C-1, asimismo, se debe tomar

en cuenta lo establecido en el mismo, respecto a que toda la información conten¡da en este

formulario es una declarac¡ón jurada, el proponente deberá adjuntar a la propuesta los

documentos de respaldo de cada una de las consultorías detalladas en fotocop¡a simple. Si es

ad¡udicado deberá presentar el original o copia legalizada para la firma de Contrato.

2.3 CONSUTTAS EN SA[A: CONSUTTORA CONTABTE SAM
Representante: Magdalena Salazar Álvarez

consulta N' 1.-

Soy profes¡onal ¡ndepend¡ente - Contadora, m¡ consulta va en relación a la experiencia
puede ser de dos años o tres años o lo van a or¡entar a uno para poder real¡zar este t¡po de

trabajo,

Respuesta,-
Los términos de referencia ya establecen claramente las condic¡ones que debe cumplir la

consultora ¡nteresadas en presentar su propuesta y adjudicarse este Proceso de Contratación,
eI numeral 19 - COMPOSICIÓN DE LA EVALUACIóN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA de

los Términos de Referenc¡a establece las condiciones en cuanto a la EXPERIENCIA DE LA

EMPRESA; FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAT PROPUESTO Y PROPUESTA TÉCNICA, CN

este sent¡do las consultoras que cumplan con estos requ¡s¡tos estarían habilitadas para

presentar sus propuestas.

ACTARACIONES POR PARTE DE Y.P.F.B.

Toda vez que la inspección previa se realizó en dos ciudades de las cinco que se especifican en los

Térm¡nos de Referencia y con el objeto de facilitar el entendimiento de la dimensión del trabajo se

ad¡unta a la presente acta (de manera referencial) en medio digital la galería fotográf¡ca donde se

muestra el tipo de materiales que se t¡enen en cada almacén junto a un l¡stado genér¡co de cada

u no.
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4. CONCTUSTON

La Reunión de Aclaración concluye a horas 16:36, con la asistencia de potenciales proponentes de
acuerdo a Listado Adjunto.

PERSONAL DE YPFB:

Claudia Jimena Claros Castro
Dirección Nacional de Distritos

Comerciales - GNC

Guido Marcelo Ortiz Valencia
Dirección Nacional

Administrativa - GNAF

Mabel Teresa lriarte Cruz
Dirección Nacional de Gestión

de Compras - GNCO
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ACTA REUNION DE ACIARACION
PROCESO: EPNE-01 -DNDC-102.2015

"INVENIARIACIóN, CODIFICACIóN, CONCITIACIóN CONIABtE, AVAIÚo TÉcN|co DE BIENEs DE coNsUMo Y/o
MATERIATES, EXISIENIES EN tOS AI.MACENES DE YPTB - tOGÍSTICA §.A."

POR IAS EMPRESAS ASISTENTES:

Vn¡s^, Ylo-Lo)-p T" L.,*l

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Empreso Teléfono/Celulor Correo Electrónico

ffoo. an.ril; aAc 2_1!1§_b5o
Empreso

Nombre Firmo -^'

Teléfono/Celulor

Yea eo02k

Correo Electrónico

\rd¿* sqñ)'É'Yal

i Coin^/'h- G*^t '

Correo ElectrónicoEmpreso Teléfono/Celulor

Firmo

Nombre

Sonto Cruz,24 de Abril de 2015

Empreso Teléf ono/Celulor Correo Electrónico Firmo

frrE

G,,k"effi,:t,a

Qrnr.tz-f ntue¡ro A


